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PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a doce de marzo de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registros 
Oficios DA/LXVI/079/2023, DA/LXVI/371/2023, DA/LXVI/377/2023, 
DA/LXVI/403/2023 y DA/LXVI/497/2023, así como anexos y dos 
discos compactos de Leticia Cazarín Marcial, quien se ostenta como 
Jefa del Departamento de Amparos del Congreso del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

2655,        
1395-SEPJF, 
1397-SEPJF, 
1398-SEPJF, 
1399-SEPJF, 
1400-SEPJF, 
1401-SEPJF, 
1402-SEPJF, 
1403-SEPJF, 
1529-SEPJF, 

11010 y 14985. 
 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. 

 

Ciudad de México, a doce de marzo de dos mil veinticuatro. 

I. Personalidad. Agréguense al expediente, para que surtan efectos 

legales, los oficios y anexos cuenta suscrito por la Jefa del Departamento de 

Amparos del Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a quien 

se tiene por presentada con la personalidad que ostenta1, esto, con 

fundamento en los artículos 11, párrafo primero, en relación con el 59, de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. Se informan gestiones de cumplimiento a la ejecutoria. El Congreso 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave informa sobre los avances del 

cumplimiento de la sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 

indicada al rubro, relativas al desarrollo de las consultas a las personas con 
 

1De conformidad con la copia certificada del nombramiento de la promovente como Jefa del Departamento 
de Amparos del Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, expedido el once de enero de 
dos mil veintitrés por el Secretario General del referido órgano legislativo, de la diversa del oficio número 
PRES/MCM-0402/2023, correspondiente al diecinueve de enero de dos mil veintitrés, por el que la 
Presidenta del Congreso de la entidad delega la representación jurídica a la accionante, y en términos del 
artículo 24, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, que establece lo siguiente: 
Artículo 24. El presidente de la Mesa Directiva, fungirá como Presidente del Congreso del Estado y tendrá 
las atribuciones siguientes: 
I. Representar legalmente al Congreso del Estado y delegar dicha función el (sic) Servidor Público que 
designe, mediante acuerdo escrito;  
(…). 
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discapacidad, al efecto adjunta diversas documentales, así como dos discos 

compactos para acreditar su dicho, esto, de conformidad, con los artículos 32, 

párrafo primero, y 35 de la Ley Reglamentaria de la materia y, el diverso 210-A 

del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio. 
III. Desahogo de requerimiento. Por tanto, se tiene al referido Congreso 

desahogando el requerimiento que le fue realizado a fin de que informara a 

este Alto Tribunal sobre los actos que ha llevado a cabo para lograr el 

cumplimiento fehaciente del fallo constitucional dictado en este expediente; en 

consecuencia, queda sin efectos el apercibimiento formulado en autos. 

Con todo, no pasa desapercibido para esta Suprema Corte que la 
sentencia dictada en el presente asunto involucra un cumplimiento de 
resultado. Por ello, se indica al Congreso del referido Estado que este Alto 

Tribunal se encuentra en estudio y análisis de las constancias relativas a las 

gestiones, actos y actividades que se llevaron a cabo relativas al proceso de la 

indicada consulta, y una vez que se finalice dicho estudio se emitirá el 

pronunciamiento respectivo. 

IV. Habilitación de días y horas. Se habilitan los días y las horas que se 

requieran para llevar a cabo las notificaciones de este acuerdo, de conformidad 

con el artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles.  

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 

IGP/NAC. 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/03/2024T01:50:43Z / 13/03/2024T19:50:43-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023a9 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/03/2024T01:49:58Z / 13/03/2024T19:49:58-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/03/2024T02:32:20Z / 12/03/2024T20:32:20-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/03/2024T02:32:20Z / 12/03/2024T20:32:20-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6882202 
Datos estampillados CA9B8321B298B30AAA17EF378EB950D29F44CC218353E34D44BEB6B3BAC11B35 

 

 
 
 
 
 




